
 

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN N° 15001-2-25-0612 DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2025  “POR LA CUAL SE DECLARA EL RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIÓN EXISTENTE Y 
SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS MODALIDADES DE MODIFICACIÓN Y DEMOLICIÓN 

PARCIAL, PARA EL PREDIO CON CÓDIGO CATASTRAL N° 0102000003180015000000000, MATRÍCULA 
INMOBILIARIA N° 070-3654 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA, 
UBICADO EN LA DIAGONAL 67 N° 2 - 74 MANZANA 13 CASA 15 URBANIZACIÓN LOS MUISCAS DE LA 

CIUDAD DE TUNJA.” DEL PROYECTO URBANÍSTICO CON RADICADO No. 15001-2-25-0128. 

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PRESENTE: 08 DE ENERO DE 2026 

POR MEDIO DE LA CUAL SE PROCEDE A NOTIFICAR A LA SEÑORA ANA CECILIA SÁCHICA REYES 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 24.074.193 DE SOATÁ, EN CALIDAD DE PROPIETARIA 
DEL PREDIO OBJETO DE SOLICITUD, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 Y SIGUIENTES DE LA 
LEY 1437 DE 2011 “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, A QUIEN SE LE CITÓ PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 
RESOLUCIÓN MENCIONADA Y QUIEN A LA FECHA NO HA COMPARECIDO PARA NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE.   

FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL ACTO ADMINISTRATIVO: ING. CAROLINA PINILLA DIAZ, CURADOR URBANO 
No. 2 DE TUNJA. 

OBSERVACIONES: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el Curador 
Urbano 2 de Tunja y de apelación ante Departamento Administrativo de Planeación Territorial o en su defecto ante 
la Alcaldía Municipal, los cuales, deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación, lo anterior de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

PARA LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO DEBERÁ TENER EN CUENTA EL HORARIO DE ATENCIÓN A 
LA CIUDADANÍA QUE MANEJA LA CURADURÍA 2 DE TUNJA, EL CUAL ES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 
AM A 12:00 M Y DE 2:00 PM A 6:00 PM.  

ADVERTENCIA: La notificación de la presente se considera surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso 
en el lugar de destino, para el caso concreto el aviso y la copia del acto administrativo será remitido al correo 
electrónico anaceciliasachicareyes@gmail.com, dado que, fue la dirección que se presentó para recibir 
notificaciones. 

Se adjunta a la presente: RESOLUCIÓN No. 15001-2-25-0612 de fecha 15 de diciembre de 2025 del proyecto 
con número de radicado 15001-2-25-0128. 

Mediante el presente aviso se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que se señala: 

Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por 
medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar 
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades 
ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. [negrillas y cursiva fuera del texto]. 
​
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la 
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
​
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida 
la notificación personal.  
 

 
 
CAROLINA PINILLA DIAZ 
CURADOR URBANO No. 2 DE TUNJA 
 

Proyectó: Laura Hernández - Abogada grupo de apoyo CU2  
Revisó: Diana Acuña - Abogada esp. grupo de CU2 

Dirección: Calle 24 No. 9-89 Barrio las Nieves -Tunja 
Teléfono: 608 7421620 
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